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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE 
ESTUDIOS MELILLENSES PARA EL AÑO 2023 

En Melilla, a 28 de abril de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De otra parte D. Benito Gallardo Sierra, en calidad de Presidente de la Asociación de Estudios Melillenses con C.I.F. G-
29902582, domiciliada en la Calle Torreón S. Juan nº 2. 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración que viene 
a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 

Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de Cultura, con difusión de la 
misma, así como la promoción de actividades divulgativas sobre nuestra historia, costumbres, tradiciones, (cursos de 
verano, jornadas literarias, de historia, etc.). 

SEGUNDO.- Que la Asociación de Estudios Melillenses, cita en el artículo 1 de sus Estatutos: “Esta entidad se creó bajo 
el patrocinio del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad (hoy Ciudad Autónoma de Melilla), y orientada sus actividades de 
acuerdo con los fines que a continuación se expresan: 

- El estudio y divulgación de temas históricos y sociales, fomentando el interés por temas de índole artístico, 
didáctico, científico, antropológico y humano, con preferencia por aquellos que afectan a la ciudad de Melilla. 

- Mantener relaciones con organismos nacionales de igual o parecido carácter, en lo que se refiere a los temas  
del apartado anterior, y así mismo con Centros de aspiraciones afines o similares, creados o por crear, 
enclavados en la ciudad de Melilla. 

- Esta asociación se declara independientemente de cualquier grupo, partido o central de carácter político. 

- A la defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de la Ciudad de Melilla.”. 

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación, encontrándose el 
presente convenio incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Educación, Cultura 
Festejos e Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 (BOME extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23). 

CUARTO.- Que la Asociación de Estudios Melillenses tiene programado llevar a término una serie de reformas 
estructurales que posibiliten una mejor exhibición de sus bienes, así como tomar medidas para la restauración y 
conservación de su patrimonio. A su vez, fomenta el desarrollo de líneas de investigación sobre el patrimonio cultural 
melillense, sin olvidar las medidas de difusión cultural y la puesta en marcha de actividades culturales que incluyen visitas 
guiadas a la ciudad y su entorno. 

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación, a través de 
ayudas económicas para el desarrollo de sus actividades de difusión cultural y para tomar medidas de restauración y 
conservación de su patrimonio. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

• Gastos relativos a la administración. 

• Plan de Seguridad y Protección. 

• Documentación. 

• Investigación. 

• Conservación y restauración. 

• Exhibición. 

• Difusión cultural. 

• Actividades festivas. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. 

Serán obligaciones de la Asociación de Estudios Melillenses llevar a cabo todas las actuaciones dirigidas a la 
conservación y restauración del patrimonio de la asociación así como realizar las actuaciones descritas en la memoria 
explicativa facilitada por la asociación. 

Asimismo se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se reseñe la 
colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Son obligaciones de La Ciudad Autónoma de Melilla: 
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